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REGLAMENTO

COPA TIGRE 2009 | 14-11- 2009

REGLAS GENERALES COPA TIGRE 2009

1- Es responsabilidad del participante confirmar que los datos de su ficha de inscripción sean correctos, ésta es la garantía de su resultado.

2- Todos los participantes deben transitar el trayecto delimitado por la organización, sobre pena de desclasificación inmediata de la prueba.

3- Queda prohibido el cambio de categoría después de la inscripción.

4- El participante autoriza a CrosSports a hacer uso de sus datos e imágenes en futuras acciones de marketing.

5- Cupo 250 participantes: Triatlón Olimpico

     Cupo 200 participantes: Triatlón Integración

6- Los participantes deberán acreditarse con su documento de identidad o pasaporte.

7- Los atletas deberán presentarse en la zona de largada con, por lo menos 15 minutos de anticipación.

8- Nota General: Si el corredor desiste de participar, por cualquier motivo, el importe de la inscripción NO se devuelve, ni se acredita para otra carrera, como así tampoco se entrega el kit de participante.  

REGLAMENTO 

FECHA: 14 de noviembre de 2009

HORA: 9.00hs
DISTANCIA OLIMPICA:

Natacion:               1500 mts 

Ciclismo                 40kms

Pedestrismo
10kms

DISTANCIA DE INTEGRACION:

Natacion:              750 mts 

Ciclismo                 20kms

Pedestrismo
5kms

MODALIDAD OLIMPICA:

a-Individual

b-Por Relevos: Varones, Mujeres y Mixto

Categoría

Olimpico:

Bicicleta de Ruta

· ELITE o PROFESIONAL Masculino y Femenino

· Por Edades (Amateurs):


MASCULINO:

Categoria  18 años a 24 años

Categoira  25 años a 29 años

Categoria  30 años a 34 años

Categoria  35 años a 39 años

Categoria  40 años a 44 años

Categoria  45 años a 49 años

Categoria  50 años a 54 años

Categoria  55 años a 59 años

Categoria  60 años a 64 años

Categoria  65 años y más 

FEMENINO:

Categoria  18 años a 24 años

Categoira  25 años a 29 años

Categoria  30 años a 34 años

Categoria  35 años a 39 años

Categoria  40 años a 44 años

Categoria  45 años a 49 años

Categoria  50 años a 54 años

Categoria  55 años a 59 años

Categoria  60 años y más 

Bicicleta MTB

Categoria: Unica 

Edad: Unica

Por Relevos

MASCULINO: Categoría Unica

FEMENINO: Categoría Unica

MIXTO: Categoría Unica

De Integracion:

Bicicletas de Ruta 

           MASCULINO:

Categoria  19 años a 24 años

Categoria  25 años a 34 años

Categoria  35 años a 44 años

Categoria  45 años y más 

FEMENINO:

Categoria  19 años a 24 años

Categoira  25 años a 34 años

Categoria  35 años a 44 años

Categoria  45 años y más 

Bicicletas MTB

           MASCULINO:

Categoria  19 años a 24 años

Categoria  25 años a 34 años

Categoria  35 años a 44 años

Categoria  45 años y más 

FEMENINO:

Categoria  19 años a 24 años

Categoira  25 años a 34 años

Categoria  35 años a 44 años

Categoria  45 años y más 

En todos los casos, la categoría de edad estará determinada por la edad del participante al 31 de diciembre del año en que se celebre la competición (2009).

Menores de 18 años deben presentar autorización paterna.

B-MODALIDAD RELEVOS:

a- Participan de esta modalidad equipos de tres integrantes en las que el primer corredor realiza una de las disciplinas.

b- Tendrán una clasificación aparte de la individual.

c- No tendrá divisiones por edades, siendo modalidad única relevos.

d- El relevo del tramo de bici incluye la transición completa. El participante no podrá entregar el testimonio si antes no ha dejado su bicicleta en el lugar correspondiente.

e- Se premiará a los tres primeros equipos clasificados, todos recibirán medalla de finisher.

REGLAS PARTICULARES: 

1- Pedestrismo:

Es obligatorio el uso del número provisto por la organización, debiendo estar siempre exhibido en la parte delantera del torso. El atleta que así no lo hiciera, será advertido y en caso de reincidencia, será penalizado con 2 minutos de penalización. En caso de perder el número, el atleta será penalizado con 2 minutos.

2- Ciclismo:

Sin drafting

a- Es obligatorio el uso de bicicletas de tipo mountain bike de acuerdo a las reglas UCI. Estará permitido el uso de acople para MTB y los apoyos laterales (bar end), pero no deben exceder los 13 cm. Se permiten también elementos de medición, cadencia o pulsómetros.

b- El atleta deberá terminar la carrera con la misma bicicleta con la que empezó la misma. En caso de ruptura de la bicicleta, el atleta es el responsable de acercarla al área de transición.

c- Traspaso: el atleta más lento está obligado a ceder el paso al atleta más rápido al ser solicitado por el mismo. Durante la corrida, si dos atletas están disputando la posición, el atleta principal no tiene la obligación de despejar el camino. Sin embargo, el atleta no puede interferir completamente o impedir el avance de otro atleta.

d- Drafting: Está prohibido. Si en la carrera se observa a un competidor haciendo drafting, se lo penaliza con un stop (debe datenerse y apoyar los dos pies en el suelo) 3´. 
De observarse esta actitud nuevamente, queda descalificado de la competencia.
e- Es obligatorio el uso de casco rígido, correctamente abrochado, desde antes de tomar la bicicleta hasta después de dejarla en la zona de transición. Esto incluye, por tanto, todo el segmento de ciclismo y los recorridos por las áreas de transición en posesión de la bicicleta. La penalización por violar esta norma es la advertencia, salvo en los recorridos por las áreas de transición en posesión de la bicicleta en que se penalizará con la advertencia y si no rectifica, la descalificación. Los cascos deben cumplir las siguientes especificaciones: 
a. Carcasa rígida, de una sola pieza y superficie deslizante. 

b. Cierre de seguridad. 

c. Las correas no pueden ser elásticas, y deben ir unidas a la carcasa en, al menos, tres puntos. 

f- Es obligatorio el uso del número frontal de la bicicleta provisto por la organización. Cualquier alteración o mutilación en el mismo será penalizada con la desclasificación.

g- Es responsabilidad de cada atleta el conteo de las vueltas del circuito delimitado por la organización. En caso de comprobarse que no se ha completado el circuito, el atleta quedara automáticamente descalificado.

REGLAS GENERALES:

a- Todos los atletas deben tener conocimiento del reglamento.

b- Es responsabilidad del participante estar bien preparado para la prueba. Esto es, gozar de buena salud en general, así como tener un nivel aceptable de preparación. La inscripción en una prueba no asegura ni cubre esta responsabilidad.

c- Es responsabilidad del corredor mantenerse adecuadamente hidratado. La organización distribuirá hidratación en:

a. ingreso al parque cerrado

b. un puesto intermedio en el tramo de MTB

c. llegada

d- El competidor está obligado a permanecer en el sendero designado por la organización, sobre pena de desclasificación. Esta prohibido el uso de atajos. Es responsabilidad del atleta saber el recorrido designado.
e- Ayuda: No está permitido el uso de apoyo externo en cualquier forma. Los competidores podrán ayudarse entre si, limitándose al préstamo de cámaras de aire, herramientas, agua, comida y primeros auxilios. No esta permitido el cambio de bicicletas.

f- Conducta: el comportamiento inadecuado o el uso de idioma abusivo, en todas sus formas, será tomado como conducta antideportiva y penalizado hasta con la desclasificación del atleta.

g- Protesta: Las protestas de cualquier naturaleza deben ser realizadas dentro de la hora del tiempo final de la persona que realiza la queja. La misma debe ser entregada por escrito y firmada. Decir que alguien corto el tramo no es suficiente, es necesario la mayor cantidad de detalles posibles. Todas las quejas serán investigadas. No siempre es posible ver las infracciones, debido a la naturaleza misma de la carrera. 

h- Penalizaciones: Las penalizaciones serán determinadas por la severidad de la infracción. La penalidad mínima es de 2 minutos. La penalización máxima es la desclasificación en los resultados del evento y/o una pérdida del dinero del premio.

i- Decisiones soberanas: La organización de la prueba no se responsabiliza por cualquier extravío de materiales o prejuicio que los atletas  acarreasen durante la participación en cualquier etapa de la prueba. Las dudas u omisiones de este reglamento serán dirimidas por la comisión organizativa de forma soberana, no cabiendo recursos a estas decisiones.

j- Premios: 

     Olimpico: 

               RUTA
               Elite Varones y Mujeres copas del 1º al 5º puesto

               Varones y Mujeres x categoría medallas del 1º al 5º puesto.
               MTB

              Copas a la General, damas y caballeros del 1ro al 5to puesto.              
             Por Relevos: 

              Categoría unica Varones del 1º al 3º puesto
              Categoría unica Mujeres del 1º al 3º puesto
              Categoría unica Mixto del 1º al  3º puesto

               Integracion:

               Copas a la General, damas y caballeros del 1ro al 5to puesto.
               Bicicleta de Ruta:

               Medallas Varones x categoría del 1º al 3º puesto

               Medallas Mujeres x categoría del 1º al 3º puesto

               MTB:
              Medallas Varones x categoría del 1º al 3º puesto

              Medallas Mujeres x categoría del 1º al 3º puesto

AREAS DE TRANSICION Y CONTROL DEL MATERIAL: 

a- Solo los jueces, el personal responsable de la organización, los técnicos y/o asistentes de los participantes hasta el comienzo de la competición, y los participantes que hayan acreditado su condición de tales podrán estar en estas áreas. Los técnicos y/o asistentes no obstante, no podrán estar en las áreas durante el tiempo que dure la competición.

b- Todos los participantes deberán pasar el control de material antes de la competición. Este control será realizado por los jueces a la entrada del área de transición. Esto incluye: 

a. Las condiciones reglamentarias y de seguridad del material de ciclismo, especialmente bicicleta y casco.

b. La posesión y correcta colocación de los dorsales que el organizador y/o el delegado técnico consideren oportunos, previa publicidad de su obligatoriedad.

c- Cada participante podrá usar exclusivamente el espacio marcado con su número de dorsal, así como los pasillos de acceso y salida del mismo.

d- Está prohibido circular en bicicleta por las áreas de transición.

e- Todos los participantes deberán circular por las áreas de transición conforme al tráfico establecido por el organizador.

f- El recorrido de ciclismo deberá ser cubierto con la bicicleta, hasta dejarla en el parque cerrado al finalizar el tramo.

g- Tratándose de la Modalidad Relevos, el segundo participante (único con acceso al parque cerrado) no podrá pasar el testimonio a su compañero si no ha depositado antes la bicicleta en el lugar correspondiente.  

CRONOGRAMA DEL DIA

SABADO 14 de NOVIEMBRE

9.00hs. Apertura acreditación e inscripción Short.

9.30hs. Apertura parque cerrado Short.

10.15hs. Cierre acreditación e inscripción Short. 
10.30hs. Cierre parque cerrado Short. 

10.45hs. Charla técnica Short. 

11.00hs. Larga Short.

12.00hs. Apertura, acreditación e inscripción Olimpíco.

13.00hs. Fin Short.

13.00hs. Apertura parque cerrado Olímpico.

14.00hs. Cierre acreditacion Olímpico.

14.15hs. Cierre parque cerrado Olímpico.

14.20hs. Charla técnica Olímpico.

14:30hs. Largada Olímpico.

16:45hs. Cierre etapa ciclismo.

17:30hs. Entrega de premios Short.

18:00hs. Entrega de premios Olímpico.

